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O plan está integrado na estratexia Muramiñae, impulsado polo Concello de Lugo, financiado pola 
entidade local (20%) e os fondos FEDER (80%). Busca conectar o río Miño coa cidade de Lugo.
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1. ¿Qué es la tramitación electrónica?
Consiste en la realización de trámites y gestiones con el Concello de Lugo, vía internet.

Se necesita disponer de los medios electrónicos de autenticación habilitados por el Concello de Lugo. 
En todo caso el eDNI o certificados reconocidos. Se necesita el uso de Autofirma.

2. Presentación a través de rexistro electrónico

1. Acceda a la Sede Electrónica del Concello de Lugo a través de www.lugo.gal

2.  Localice el trámite que desea realizar, a través del enlace al “Catálogo de Procedimientos”. 
disponible en el menú “Servicios de la Sede”.

3.  Utilizando el BUSCADOR, ya sea introduciendo una palabra de búsqueda o realizando los filtros 
que se le ofrecen, encontrará el trámite que necesita. En este caso, la presentación del Registro 
Telemático se canaliza a través de X100-Rexistro Telemático

4.  Una vez localizado, pulse sobre el título y le aparecerá la información referida al procedimiento 
administrativo, con los requisitos, plazo de presentación, documentación requerida, etc.
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5.  Pulse en “COMENZAR” e identifíquese a través del sistema Cl@ve, utilizando las diferentes 
posibilidades, bien a través de certificado, Cl@ve PIN, …

6.  Tras la identificación se encuentra en la sección que le permite cumplimentar el formulario de solicitud, a 
través del asistente que le guiará en el proceso. Pulse en “Iniciar Tramitación Electrónica”.

7. A través de la selección de “Rexistro Telemático” cumplimente el formulario de solicitud.

8.  Cuando haya finalizado, pulse el botón “Guardar Borrador” que comprobará que el formulario 
está correcto y lo almacenará para posteriores presentaciones y el botón “Presentar” para avanzar 
en el proceso.
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9.  Dispondrá de la información del formulario que acaba de completar. Para continuar con el proceso 
pulse en “Guardar y Continuar” en la parte inferior de la página.

10.  Una vez validada la solicitud, proceda a incorporar los ficheros de la documentación que vaya a 
anexar. Pinche en el botón “Añadir Documentación”, incorpore el nombre del Documento a 
presentar y anexe los documentos.

Recuerde que se admiten ficheros en formato PDF y con tamaño máximo global de 50 Mb.
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11. Al finalizar la aportación de documentación pinche en “Guardar y Continuar”.

12.  A continuación se muestra un resumen de la Solicitud realizada. Para continuar pinche en el botón 
“Firmar y Enviar”.
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13.  Proceda a firmar los documentos y la solicitud, utilizando su certificado digital y Autofirma, 
siguiendo los pasos que se muestran en pantalla.

14.  La finalización del proceso en la carpeta ciudadana, le permite acceder a la presentación, a la lista 
de documentos y a los borradores pendientes de presentar.

3. Cómo informar la solicitud

En el formulario de solicitud están resaltados en “rojo” los campos de información obligatorios.

3.1.  Datos del interesado: deberá escoger el tipo de persona. Informar el campo NIF/NIE con todos 
los dígitos, sin guiones ni puntos. Si el NIF es de persona jurídica, informar únicamente el campo 
razón social. Los campos de identificación, dirección y correo serán necesarios en caso de uso 
posterior como datos de notificación.
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3.2.  Datos del representante: Informar si la presentación de la solicitud se realiza a través de 
representante o persona autorizada, teniendo en cuenta:

3.2.1.  Si el representante es persona física, se deberá autenticar con un certificado de persona física 
o, en su caso, de representante de la persona jurídica que figura como interesado.

3.2.2.  Si el representante es persona jurídica, se informarán los datos de esta entidad, no los de la 
persona que actúe en su nombre.

3.3.  Medio de notificación: Se da la opción de ser notificado por medios electrónicos o mediante correo al 
domicilio indicado. Seleccione, de forma obligatoria, el canal preferente de notificación y el destinatario/a 
de la notificación (solicitante o representante). En caso de medio postal, se debe completar la dirección de 
notificación postal. En todo caso, el correo electrónico de confirmación es obligatorio.
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3.4.  Solicitud, tratamiento de documentación y protección de datos: complemente, en el campo 
Expone/Solicita, el asunto a remitir en la solicitud.

3.5. Confirmación de fecha y ubicación.


